
PROYECTOS DE INTERÉS TURÍSTICO REGIONAL Y
DE MEJORA DE LA SEÑALIZACIÓN DE LOS
RECURSOS TURÍSTICOS
PLAZO: hasta el 1 de diciembre de 2023

frmpcyl.es

Podrán ser entidades beneficiarias los municipios
y las entidades locales menores, así como las
comarcas, mancomunidades y asociaciones de
municipios, y demás entidades previstas en la
legislación vigente en materia de régimen local,
con población inferior a 20.000 habitantes.

Contribuir a la desestacionalización y
diversificación de la oferta turística regional, a la
mejora de la señalización de los recursos
turísticos, impulsando la puesta en valor de los
recursos culturales y artísticos, y a mejorar la
calidad de los destinos turísticos de Castilla y
León.

Consejería de Cultura, Turismo y
Deporte

 15 PUNTOS

15 PUNTOS

BENEFICIARIOS

OBJETIVO

CRITERIOS DE VALORACIÓNCONCURRENCIA COMPETITIVA

a) Ubicación del proyecto

 + INFO: bit.ly/ConvoTurismoCyL

ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

La actividad para la que pueden solicitarse las
subvenciones, podrá ser de alguna de las dos
siguientes modalidades:

a) Proyectos de interés turístico regional

Realización de actuaciones turísticas singulares
de repercusión regional al contribuir de manera
efectiva y significativa a la desestacionalización
y diversificación de la oferta turística regional.

Inversión máxima de 250.000€
Subvención máxima: 80% 

b) Proyectos de mejora de señalización turística
regional 

Proyectos de mejora de la señalización de
recursos turísticos de orientación, identificación e
interpretación de los recursos turísticos y rutas
turísticas.

Inversión máxima de 50.000€
Subvención máxima: 90% 

15 PUNTOS

b) Contribución del proyecto a
la diversificación de la oferta

c) Interés turístico del
proyecto

d) Carácter innovador

e) Grado de participación de
los distintos agentes en el
proyecto

20 PUNTOS

15 PUNTO

El pago podrá será anticipado por el 100% de
la ayuda.

 El beneficiario podrá subcontratar con
terceros la realización total o parcial del
proyecto subvencionado hasta el 100% del
importe

El plazo máximo para resolver y notificar las
resoluciones será de seis meses, contados a
partir del día siguiente al de finalización del
plazo para la presentación de solicitudes.

15 PUNTOSf) Viabilidad del proyecto

Puntuación mínima exigida: 50 puntos 

PRESUPUESTO

2.000.000 €

Una misma entidad local podrá
presentar una solicitud para cada una

de las 2 modalidades de proyectos
subvencionables *El IVA es subvencionable

https://frmpcyl.es/
https://bit.ly/ConvoTurismoCyL

